
    
 
 

     Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
 
 
 
 Ciudad de la Habana, 28 de Junio   del  2004 
Año del 45 Aniversario del Triunfo de la Revolución. 
 
 
A: Presidentes de Agencias. 
     Delegados Territoriales. 
     Directores. 
 

PROYECTO CIRCULAR  NO  6 / 2004. 
 
  
Compañeros: 
 
Por la presente estamos instrumentando la Instrucción No 2 / 2003, de este Ministerio 
para la aplicación de medidas que garanticen el cumplimiento de lo Dispuesto en la Ley 
38 de las Innovaciones y Racionalizaciones. 
 
Para aplicación de esta Instrucción, los centros aplicaran lo establecido por los siguientes 
documentos: 

- Instrucción No 2 /2003.del CITMA con fecha 30 de Mayo del 2003. 
- Ley No 38 de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Ley de Innovaciones y 

Racionalizaciones de fecha 28 de diciembre de 1982. 
- Decreto Ley No 120 del Consejo de Ministros, Reglamento de la Ley de 

Innovaciones y Racionalizaciones, de fecha 26 de Enero de 1984. 
- Resolución No 30 / 984 de la Academia de Ciencias de Cuba,  Metodología para el 

Calculo del Efecto Económico de la introducción de una invención, innovación o 
racionalización, de fecha 15 de febrero de 1984. 

- Resolución No 24 / 985 de la Academia de Ciencias de Cuba, Metodología para  
Calcular la cuantía de la remuneración por las invenciones, innovaciones o 
racionalizaciones que no producen efecto económico, de fecha  20 de marzo de 
1985. 

-  Resolución no 49 del Ministerio de Finanzas y Precios, donde Dispone que las 
Empresas y Unidades Presupuestadas que obtengan resultados económicos 
favorables, por la aplicación de innovaciones  y racionalizaciones, creen un fondo 
con el 20 % del resultado real. Financiamiento de gastos por este concepto. Forma 
de financiar estos gastos cuando los resultados sean técnicos positivos o de 
carácter social. Limite de Utilización por la ANIR de los aportes recibidos. 
Exenciones. Con fecha 21 de Diciembre de 1988. 



Por lo anteriormente planteado se autoriza a la creación de una cuenta memorandums en 
el Clasificador de Cuentas del Ministerio para el control de estos fondos,  la mismas es: 
 
083 Fondo de Innovación y Racionalización de naturaleza deudora. 
 
Esta cuenta tendrá como firma, el Director de la Entidad, el Jefe Económico y el 
Presidente de la ANIR del Centro, el cual hará la solicitud de cheque  por escrito y la 
misma será aprobada por el Director, siempre que de Economía se compruebe que existe 
fondo y que la solicitud este acorde con lo plasmado en el Decreto Ley 120. 
 
Este fondo se nutrirá del 20 % del resultado económico favorable por la aplicación de 
innovaciones y  racionalizaciones realmente obtenido, calculado de acuerdo a la 
metodología establecida por la Resolución No 30. 
 
Los Gastos a financiar por el mismo están comprendidos en el Decreto Ley no 120 del 
Consejo de Ministros, el mismo se creara dentro de los treinta días siguientes al de 
haberse concluido el primer año de aplicación de las citadas innovaciones o 
racionalizaciones según lo planteado en la Resolución No 49 del 88 del Comité Estatal  
de Finanzas. 
 
En las Empresas, con cargo a sus costos y en la unidades presupuestadas, con cargo al 
epígrafe Gastos Varios, partida y grupo presupuestario que corresponda. 
 
Se dicta como responsabilidad del área económica conjuntamente con la ANIR del Centro  
el calculo de la remuneración a percibir por los participantes de la innovación y 
racionalización según las Resoluciones 30 / 984 y 24 / 985 de la Academia de Ciencia de 
Cuba, así como del calculo del 20 % del fondo a crear según dichas resoluciones. 
 
Se dicta como responsabilidad del área económica en conjuntamente con la ANIR de la 
Entidad el calculo y transferencia a la ANIR, el dos por ciento del valor del resultado 
económico favorable de las innovaciones y racionalizaciones aplicadas, tal como 
establece el articulo 53 del Decreto Ley No 120 del Consejo de Ministro, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes al de haberse concluido el primer año de aplicación de 
las innovaciones y racionalizaciones. 
 
  
Fraternalmente, 

 


